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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 3041/2024/RH
Unidad tramitadora.- Servicio de Organización y Planificación de RRHH
Usuario.- VDIASAN
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO.-

La Dirección General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, mediante Resolución dictada con fecha 2 de julio de 2025, dispuso lo que a 
continuación literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 3041/2024/RH RELATIVO A ABSTENCIÓN DEL VOCAL DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICOS/AS SUPERIORES, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A1, DON 
FRANCISCO JAVIER NARANJO SÁNCHEZ.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes: 

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. 
Ayuntamiento, mediante Decreto dictado con fecha 22 de diciembre de 2025, aprobó la 
convocatoria y las Bases que han de regir en el procedimiento selectivo para la cobertura, 
mediante funcionarios/as de carrera, de dos plazas de Técnico/a Superior en Actividad Física 
y Deportes, de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos/as 
Superiores, Grupo de clasificación profesional A, Subgrupo A1, cuyo texto fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 1, de fecha 1 de enero de 2025. El 
extracto de la convocatoria se publicó en el Boletín Oficial del Estado nº 49, de 26 de febrero 
de 2025.

II.- Mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de fecha 4 de 
junio de 2025 se dispuso la designación nominal del Tribunal Calificador del proceso selectivo, 
habiendo sido designado Vocal Titular Don Francisco Javier Naranjo Sánchez, con D.N.I. nº 
***3937**, Técnico Superior en Actividad Física y Deportes del Ilustre Ayuntamiento de la Villa 
de San Bartolomé de Tirajana. Dicha Resolución fue hecha pública mediante Anuncio insertado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 71, de fecha 13 de junio de 
2025.

III.- Con fecha 24 de junio de 2025 Don Francisco Javier Naranjo Sánchez presenta 
escrito manifestando hallarse incurso en “una causa de abstención, de conformidad con el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
tipificada en el apartado 2.c) de dicho artículo.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I.- La Base Sexta de las que rigen el referido procedimiento selectivo referente al 
Tribunal Calificador, dispone en su apartado 3: 

“3. Abstención y recusaciones: Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren las circunstancias 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, respectivamente.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 
de marzo, no podrán formar parte de los órganos de selección aquellos/as funcionarios/as que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.”

El artículo 23 de dicha norma Legal establece: 
“1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 

algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en 
el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes: (…)

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. (…)

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las 
circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda 
intervención en el expediente.”

Se propone que por la Dirección General de Recursos Humanos, siendo el órgano que 
dispuso la designación nominal del Tribunal Calificador, conforme establece el apartado 1 de la 
Base Sexta de las que rigen el proceso selectivo, se disponga la abstención del Vocal Titular del 
Tribunal Calificador del presente proceso selectivo Don Francisco Javier Naranjo Sánchez, de 
actuar como miembro del Órgano Calificador.”

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO.- Disponer la abstención de Don Francisco Javier Naranjo Sánchez, con D.N.I. 
nº ***3937**, Técnico Superior en Actividad Física y Deportes del Ilustre Ayuntamiento de la 
Villa de San Bartolomé de Tirajana, de actuar como Vocal Titular del Tribunal Calificado del 
proceso selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as de carrera, de dos plazas de 
Técnico/a Superior en Actividad Física y Deportes, de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase de Técnicos/as Superiores, Grupo de clasificación profesional A, 
Subgrupo A1.

SEGUNDO.- Su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Anuncios Corporativo y en la página web municipal.
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TERCERO.- Notificar al Don Francisco Javier Naranjo Sánchez.

CUARTO.- El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. La interposición de dicho recurso, impide recurrir la misma en vía 
contencioso-administrativa, hasta que recaiga resolución de aquél, o su desestimación por 
silencio, la cual se entenderá producida si no se notifica su resolución en plazo de un mes 
desde su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial pudiendo 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se 
contará, para el/la solicitante y otros posibles interesados/as, a partir del día siguiente a aquél 
en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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